
Punto de partida para solucionar el conflicto del Beagle 

Pide el Papa a Argentina y Chile aceptar 
la validez del tratado de límites de 1881 

excelsior 30 Septiembre 1981 BUENOS AIRES, 29 de 
septiembre (AFP>—El Pa
pa Juan Pablo I I pidió a 
Argentina y Chile que acep
ten la validez del tratado 
de límites de 1881, como 
punto de partida para una 
.solución del conflicto limí
trofe en torno del Canal 
de Beagle, informa hov el 
matutino La Nación de Bue
nos Aire* ; , 
"El diario publicó en pri
mera plana el texto comple
to de • la propuesta formu
lada Dor Su Santidad en di
ciembre pasado, parí| resol

ver ei conflicto, y agrega 
que ese t r a t a d o seguirá 
constituyendo la base jurídi
ca para la reglamentación 
general de las relaciones 
entre los dos países. 

"El mediador juzga que 
¡a solución debe ser encua-1 

drada en el marco de tas 
relaciones generales de los 
dos países, y comprender en 

concreto, el desarrollo de la 
cooperación v la integraciór 
entre ambos", para lo cual 
"se asumirán e instrumen 
taran los entendimientos 
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logrados en la segunda co
misión mixta", señala el 
texto. 

"Un tratado de amistad 
perenne que incluiría, en
tre otras cosas, una cláusu
la relativa a un sistema 
D a r á el arreglo pacífico de 
f u t u r a s controversias en 
cualquier sector de las re
laciones mutuas y aue, por 
consiguiente, excluiría de 
modo explícito, el recurso 
a la fuerza o a la amenaza 
dPl uso de la fuerza", ex
plica 

"En est-> contexto, P l me
diador considera necesario 
un compromiso solemne de 
l as partes, en virtud del 
cual toda la zona =nistml, 
siempre y en cualquier cir
cunstancia, tenga el carác
ter de "zona de paz", en cu-
i 'O ámbito las mismas par
tes excíuyan la adopción de 
todo tipo de medidas que 
i'uerlan parecer menos ade
cuarla^ para el desarrollo 
de stís relaciones amisto
sas''. 

En cu°"to a los sectores 
donde a r r i b a s partes recla
man soberana, ma»\ f i e r r a 
" el Sumo Pnntif'co 
ostablcfp en su doet'm*>n'o 
de r"°diac :^n: 

—Mar: "TV aserrín enn 
p] Derecho Mar ;fimo v í i r p - v 
te de la ¿noca de la est^n-
'ación dQl Tratado de l 9 0 1 . 
las nartes consideran nue. 
en sus reTac'nnes mutuas, y 
en el esnpdn comnrondído 
entrp ei Car-n de Hornos; 
v pl n i m t n m á s r v i n n t q ] (\ct 
la isla d" T rtf- TT-t-^-ir.-?, Ins 
efectos jurídicos de1. m»r 

territorial quedan limitados 
a una anchura de tres mi
llas". 

"La línea delimítadora de 
las jurisdicciones maríti
mas argentina y chilena, 
partirán del punto fijado 
por las coordenadas 55 07'3" 
(cincuenta y cinco grados 
siete minutos tres segun
dos) de latitud sur y . . . 
66 25'0" (sesenta y. se i s , 
veinticinco, cero). Desde es
te punto seguirá en direc
ción sureste, buscando el 
punto One se encuentre a 
doce mil'^c de l a s cortas de 
la isla Nueva .y de la isla 
Grande, de la Tierra del 
Fuesro". 

Trazada esa línea "segui
rá la envolvente de las doce 
m!ll?is con resoecto a la 
misma isla Nueva, a las is
las Evout y Barnevelt, y 
a la isla de Hornos, para 
terminar en su intersección 
con e l meridiano de! Cabo 
de Hornos, con el aue coin
cidiera en su dirección al 
sur. Por lo tanto en el área 
del mar austral arriba pre-
e'srr'o, la jur i cd¡cc'ón ar
gentina se e x t i e n d e al 
oliente v a1 sur de d'e^a 
l'riea. la iuH^'^cíói chi lo
na oeste v ai norte de la 

Tierras: El mediador juz-
pa conveniente que Arfen-
tina "pueda instalar y aten
der en las islas Evot v Bar
nevelt, usando a! efecto nar-
te del territorio de l?s mis
mas, ayudas necesarias pa
ra la navegación", v tam
bién "suííipre que se esta-
b 'e"^ en la i1'1" N " " " n 
sistema de control termi

nal aéreo atendido conjun
tamente". 

EL PROBLEMA DE 
LA ISLA HORNOS 

En cuanto a la isla Hor
nos, "pide se le dé la posi
bilidad" las Iglesias argen
tina y chilena un espacio 
para erigir un santuario 
ubicado sohre el Cabo de 
Hornos, y otra parcela "al 
este de la anterior", para 
rstablecer un centro asis-
tencial conjunto. 

Advierte que "¡a delimi
tación aérea quedar-i fijada 
en función de las líneas ya 
indicadas oara las delimita
ciones marítima y terres
tre. Se asumirán e instru
mentarán los entendimien
tos alcanzados en el curso 
de las negociaciones de la 
secunda comisión mixta", 
señala el texto papa] . 

Por último, el mediador 
solicita que los dos países 
declaren "que el acuerdo 
comoorta la solución com
pleta y definitiva del dife
r i d o sobre la zona austral. 
Que los límites trazados 
constituyen un confín in
dispensable sin que las Dar-
t e s miedan e n el Dorvenir 
nresentar reclar^Pciónos al 
r e s p e cto. ni ostensiones 
mA= allá de lo establecido". 

El m's^o ner'ód'co había 
adelantado el 22 de agosto 
ons-aeT) n^c'a'rfvmte el tex
to, oi 'e ho^ completa cen 
la csr'l'a m' , r"<»To dnc<^ dfl 
las nueve entregadas á-am
bos gobiernos en diciembre 
nnpf i r to . mantenidas en riffo-
r^o, s^-r - te. ii*n"o de *er 
. - . r ^ p f i H a por Chile. 


